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que forma parte integrante de la PATENTE DE INVENCION 
solioitada a favor de D. EMILIO CARRANZA SOLA, residente 
en Plix (Tarragona), por "UN APARATO DOBLE PARA PROYECCIO­
NES CINEMATOGRÁFICAS".

Esta patente se refiere a un nuevo aparato doble para 
proyecciones cinematográficas, es decir, de los que van 
dispuestos para la proyección continua, de cintas sin que 
sea necesario esperar entre una y otra el tiempo que se re- 
quiere para el cambio de la bobina correspondiente.

Una de las características de este aparato, consiste 
en que con un solo foco de luz se atiende al servicio de 
ambas máquinas de proyecoión, pues mediante una combinacich 
adecuada de espejos, el haz de rayos luminosos emitidos per 
aquel, es dirijido a uno u otro de los dos aparatos.

Otra de las particularidades de este invento consiste 
en que los mecanismos de actuación de ambos aparatos están 
dispuestos en forma tal, que un solo electromotor sirve a 
ambos, lo que representa una simplificación en los mecanis­
mos de referencia y en consecuencia, una economía en el 
costo de los propios aparatos.

finalmente, otra ventaja del propio invento consiste 
en que la disposición general de los aparatos de proyección 
es tal, que basta la actuación de unas palancas, que de los 
mismos forman parte, para que se obtenga el funcionamiento 
de uno u otro de los mismos sin que sea necesario ni el 
cambio de posición de los propios aparatos ni otras manipu­
laciones pesadas y engorrosas que representan siempre una 
inversión considerable de tiempo.
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A continuación describiremos da talladamente el aparato 

de que ee trata, Tallándonos para ello de loe dibujos de la, 
hoja adjunta.

En dichos dibujos, la Fig. 1, es una vista esquemática 
del aparato de que se trata; las Figs. 2 y 3, muestran en 
elevación, en vista de frente y lateral respectivamente, 
un caso de ejecución práctica del propio aparato; y las 
Pigs. 4 y 5, representan una de las formas de conseguir la 
inmovilización de la cinta, en el aparato que no está en 
fuñolonamiento.

Como se muestra en el esquema de la Fig. 1, comprende 
esencialmente este aparato doble, una linterna -1-, y los 
dos aparatos de proyección -2- y -3-, dispuestos paralela­
mente entre si y con el eje del foco de la propia linterna 
-1-. Cada uno de loa referidos aparatos de proyección va 
provisto de un espejo —4— y — 5— , dispuesto verticalmente y 
con una inclinación de 45 grados en relación con el eje ddL 
objetivo del respectivo aparato, sobre el que va a parar dL 
haz luminoso de la linterna -1-, por la intermediación de 
un espejo giratorio -6-, que puede colocarse de manera que 
dirija los rayos luminosos recibidos, a uno u otro de los 
espejos -4- y -5-, Completan el aparato, el obturador -7-, 
dispuesto entre la linterna -1-, y el espejo giratorio -6-, 
de manera que resulta común para los dos aparatos.

Claro está que constituyendo la esencialidad de la p®° 
tente la disposición que se acaba de detallar, cuanto afeo- 
te a la construcción de un aparato de acuerdo con el refe­
rido esquema, será en absoluto variable; pero para tener 
una mejor y mas clara idea del propio aparato se acompañan 
los restantes dibujos, en los que como ya se ha dicho, se 
representa un caso de ejecución práctica del mismo.

En este caso concreto los distintos elementos que in­
tegran cada uno de los aparatoa-2- y -3-, van dispuestos «i 
una bancada común -8-, siendo igualmente común el eje -9»,



de la» excéntrica» -10- y el -11- de lo» cilindi'os conduc­
tores -12- de la cinta -13-.

SI movimiento de estos mecanismos es obtenido de un 
electromotor -14-, que acciona el eje -15-, el cual por me­
dio de unos engranajes helicoidales -15-, transmite su mo­
Timiento a los ejes -9- y -11- antee citados, siendo el re­
ferido eje -15- el que llore montado el obturador -7-.

Además en las propias bancadas -8-, va montado el es­
pejo giratorio -6-, con el mecanismo para su cambio de po­
sición, que podrá ser cualquiera adecuado, en tanto que en 
el soporte de cada uno de los objetivos -2*- y -3'- va mon­
tado en una forma apropiada el respectivo espejo fijo -4-
y -5—* ,Con la disposición descrita, el excéntrico -10- y ©1
cilindro -12-, giran constantemente, mientra» está en mar­
cha el motor -14-, y a fin de inmovilizar la cinta corres­
pondiente al aparato que no este en funcionamiento, va dis­
puesto en cada uno de los rodillos d» arrastre el sistema 
de rodillo» de presión representado en las !*iga, 4 y 5*

Consista el referido sistema, en tres rodillos -18-, 
-19- y -20-, por loe que pasa la cinta -13-, de la manera 
detallada en la Pig. 5, de modo que por la acción de los 
dos rodillos extremos -18-20-, se apoya sobre el respectivo 
rodillo de arrastre -12-, Los mencionados rodillos van dis­
puestos en un soporte giratorio -21-, montado en un eje 
-22-, de manera que en los casos en que la cinta tenga que 
quedar inmovilizada basta separar el referido sistema de 
su posición de apoyo sobre el cilindro -12-, y colocarlo 
en la forma que se representa en la Pig. 3.

Además, para facilitar la colocación de la cinta por 
el repetido sistema, el cilindro central -19-, del mismo, 
va montado de manera que puede girar alrededor de un punto 
de giro -23-, dispuesto ©n uno de sus extremos, en tanto 
que por el otro va provisto de un dispositivo de fijación 
adecuado.
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Iste dispositivo podrá ser sustituido por otro cual­

quiera con el que se consiga la inmovilización de la cinta, 
como por ejemplo, el disponer en los ejes -9- y -11- un 
sistema de embrague adecuado para inmovilizar el excéntrico 
y el rodillo de arrastre, correspondientes al aparato que 
no se utilice, y en general se adoptará el dispositivo que 
mas se considere conveniente a la clase de aparato de pro­
yección que se adopte, que asi como en el caso descrito es 
de excéntrica, podrá igualmente ser de cruz de malta o de 
otro sistema adecuado.

Igualmente serán variables cuantas otras circunstan­
cias concurran en la realización práctica de la referida 
patente, siempre y cuando no afecten o alteren la eseneia- 
lidad de la misma.

........N O T A  --------

3e Reivindica como objeto de esta Patente:
1. - Un aparato doble para proyecciones cinematográficas 

esencialmente constituido por dos aparatos de proyección 
de cualquier olase y sistema, dispuestos paralelamente en­
tre si y provistos en la parte posterior del soporte del 
objetivo respectivo, de un espejo fijo colocado vertical­
mente y con una inclinación de 45 grados con relación al 
eje del propio objetivo; una linterna ouyo haz luminoso va 
a parar sobre un espejo dispuesto entre los dos aparatos 
de proyección, giratorio alrededor de un eje vertical, de 
manera que según sea la posición del referido espejo diri- 
jirá los rayos recibidos de la linterna o foco a uno u otro 
de los espejos fijos de los aparatos de proyección y un ob­
turador dispuesto entre la linterna y el espejo giratorio 
de manera que es común a los dos aparatos.

2, - 11 propio aparato de la reivindicación 1, en el que 
los ejes de loa distintos elementos que constituyen el me­
canismo de arrastre de la cinta, son comunes a los dos apa-
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ratos de proyección, de manera que con un eolo electromotor
^ y mediante una transmisión adecuada ee consigue el movi­

miento de todos los mecanismos de los dos aparatos y del 
obturador común*

3. - Si propio aparate de la reivindicación 1, en el que
la inmovilización de la cinta en el aparato que no funcio­
ne, se obtiene ya sea paralizando los mecanismos correspon­
dientes, por cualquier medie mecánico adecuado, ya dispo­
niendo un sistema de rodillos de presión sobre el rodillo 
de arrastre de la cinta de manera que dicho sistema puede 
separarse del respectivo rodillo de arrastre y en conse­
cuencia quede la cinta libre de la acción de aquel y por 
tanto inmovilizada.

4. - Un aparato doble para proyecciones cinematográficas
Barcelona 30 Moiembre de 1924
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